
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

Año XX. Bogotá, jueves & de Mayo de 1884. j Número 6,07u. 

C O N T E N I D O . 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

Ley 4? de 1884, quo oonoode privilegio para 
establecer un puente sobre al río Oauoa.. 13,337 

P O D E R EJEOUTIVO. 

Decreto número 359, por el cunl se sombran 
en propiedad Visitador ó Inspectores do la 
linca " B " del Telégrafo 13,337 

Decreto número 3G2, por el cusí so haco una 
promoción y un nombramiento eu pro-
picdal 13,337 

Decreto nitmero :)07, por el cual *o regla 
menta el servicio de las vixitsB en las Ha-
bilitaciones de los Cuerpos del Ejército... 13,837 

Decreto niimero 37d, por el cual so hacen 
varios nombramientos en propiedad. 13,337 

S E C R E T A R I A 1)F. G O M F I H N O . 

Resolución sobre insubsistencia do otras re-
lativas ni envió de pliegos con valorea de-
clarados 13,337 

S E C R E T A R Í A D E OL'ERRA. 

Oficio del Director Jefo do Estudios al Se-
cretario de Gnerrn y Marina de IB Unión. 13,338 

REORftTARfa DIÍ TOMENTO. 

Ferrocarril dol Canoa. 
Ferrocarril do La Dora-la. 

. 13,339 

. 13,339 

MINISTERIO PÚBLICO. 

Vistas del Procurador -general de la Nación. 13,339 
Aviso» oficiales 13,310 

Poder Legislativo. 

L E Y 4.* D E 1884 
( 2 3 DE A B R I L ) , 

que concede privilegio para establecer un puente 
sobro el rio Cauca," . 

El Congreso de los Estados Unidos di Colombia 
D E C R E T A : 

Art. 1 . ° Concédese privilegio exclusivo á 
los señores Juau N. Truj i l lo , Francisco 
A m i g o y Bartolomé Chaves hermanos para 
construir un puente oolganto >ie hierro sobra 
el río (JAUCII que ponga en oomnnioaoión los 
distritoB^dj/Filadelfia y Ríosuoio en el pun-
to donoiainado San Isidro «le Picará. 

1.° Este privilegio durará treinta anos, 
contados dei-de el día en que el puente sea 
recibido por la antoridad que designe el 
Poder Ejecutivo y se dé al seivioio público. 

2.° L a extensión do I» zona privilegiada 
será de medio rairiámetro hacia arriba y 
otro lauto hacia a b a j o ; y en ests.extensión 
no podrá construirse otro puente, poro sí 
so pueden establecer otros medios <io atra-
vesar el río. 

3 . ° So deolaron libres de derechos do im-
portación y de peaje en el rio Magdalena 
los materiales qne se introduzcan para la 
construcción de la obra. 

4 . ° Asimismo so deolaran libres de dere-
chos de consunto y peaje por parta de los 
Estados y do los distritos, dichos materiales, 
pnes queda desdo ahora reoonocida como de 
ográoter nacional la obra á que se destinan. 

5 . ° El de hacer nao do las dos riberas del 
r ío en la enohura de voiuto metros quo d e -
marca el artículo 1.° de la ley 69 da 187G. 

G.° E l de cobrar por vía d o pontazgo las 
cuotas qne á continuación se expresan : diez 
centavos por onda pasajero á caballo, por 
cada carga de inercanoíns ó efectos, por cada 
bestia caballar ó uinlir y por oada cabeza do 
ganado mayor ; y c inco oentavos por pasa 
juro á pie y por cabez-'. de ganado uinnor. 

OBLIGACION ES : 

1.* Construir el puente de do» metros 
veintioinoo centímetros de anebnra, oon 
barandas do hierro á los lados y oon todu la 
s >iidez necesaria pnra dar paso seguro y 
cómodo á lss personas y efectos q u e por él 
nonsiton. 

2 . ' Dar paso franco á las porsonas en ser-
vic io de los Gobiernos do la Unión ó de los 
Estados do Autioquia y Cauca y á los efeotos 
que por allí so conduzcan por ouenta do 
éstos. 

3.* Someterse á Ja inspección que, para 
cerciorarse de la solidez del puente y de la 
igualdad uon quo deben sor tratados los 
pasajeros y las mercancías, quieran estable-
cer el Gobierno naoional ó los de loa Esta-
dos dichos. 

4.* Dar principio á la construcción de la 
obro seis meses después de otorgado este 
privilegio y concluirla y darla ni servicio 
público á más tardar al año do empezada. 

5.' Caso que los concesionarios no pu 
dieron cumplir los obligaciones que les i m -
pone el número anterior, por fuerza mayor 
ó caso fortuito, el Poder ' Ejecutivo podrá, 
previa la debidu comprobación dol hecho, 
prorrogarle» los plazos fijado', y ellos no 
incurrirán en responsabilidad alguna. 

G.* Garantizar con una fianza de oinoo 
mil pesos, á satisfacción del Poder E jecut ivo , 
el cumplimiento de las obligaciones qne con 
traen. 

7.* Conservar el puente en perfecto bnan 
estado de servicio, y entregarlo -asi, á la es -
piración del privi legio, á los distritos de Fi-
Indelfia y Riosucio, á los cuales pertenecerá. 
Estos seguirán cobrando sólo la mitad (le 
les derechos fijados y onipicaran el produ-
cido en la conservación 'dol puente y mejo 
ramionto de la vía. 

Art. 2.° Qneda autorizado el Poder E j e -
cutivo paro comisionar á los Gobiernos de 
Autioquia y Canoa á fin da que lo repr.-sen-
ten en todo aquello que requiera Sil inter-
vención en esta asunto. 

Art . 3 . ° Si los sefiov,>i¡ Truj i l lo , Arango y 
Chives no quisieren aceptar e.te privi legio , 
podrá al Podar Ejeoutivo adjudicarlo en los 
términos de la presente ley, á cnalqniera 
otra persona, sociedad ó compañía que quiera 
emprender la ejeonción da la obra. 

Art. 4 . ° E l privilegio mmoedido por esta 
ley caducará si los concesionarios no c u m -
plieren alguna ó algunas do las condioionos 
exigidas. 

Dada en Bogotá, á veintidós de Abril do 
mil oohocientos ochenta y ouatro. 

E l Presidente.del Senado de Plenipoten 
oiarios, 

J . B . G O N Z Á L E Z G . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

F E R N A N D O I R A G O R R I . 

El Secretario del Senado de P len ipoten-
ciarios, 

Clemente Solazar M. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 28 de Abril 
de 1884. 

Piibliqnese y ejecútese. 
( L . S . ) E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 
El Secretario de Relaciones Exteriores, 

encargado del Despacho de Fomento , 
EusToitaio SALGAR. 

Poder Ejecutivo-

D E C R E T O N U M E R O 359 D E 1884 
(6 D B M A Y O ) , 

por el cual so nombran en propiedad Visitador 6 

Inspectores do la linea " U " del Telégrafo. 
El Presidente do los Estados Unidos do Colombia 

D E C R E T A ¡ 

Art. 1.° Nóinbroso Visitador Jo la linón 
" B " del Tc l ég ia f o al señor Gabriel S-«-
Idin C. 1 

Art 2 . ° Háoensa los siguientes doinbrn-
raiontos paro Inspectores do la línea " B " 
dol Telégrafo 

Tara Sección 1. 
Para la tíeooióy 2.' 
Para la Sección 3.' 
Para la Sección 4. 
Para la Sección 6. 
Para la Seooiót. 6.' 
Para la Sección 7.' 

, .) < <; María Estoves:. 
, Enrique Ferro. 
, Robeitu Santamaría. 
, Julio A. Guinaud. 
, Josó I . Cordovez. 
, Roberto Suwadzky, 
, David Zúñiga. 

• letras y on números, y ou caso do e n m e n -
datnra, c'sta será salvada bajo la firma del 

j empleado que entregó el dinero y la del 
j Habilitado que lo percibió, firma- que se 
considerarán indispensables <:i pie d e c i d a 
partida. 

¡ Art. 7° En lo» primeros tieto días de 
, cada mes se praoticará la visita on Ir? H a -

bilitaciones de los Cuerpos y so acompañará 
| la cuéuto cuya legalizaoirfn so solicita. 

Parágrafo. En el oaso do qno la autoridad 

Comuniqúese. 
Dado en Bogotá, á 6 do Mayo do 1884. 

E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 
El-Secretario de Gobierno , 

M . M . C A S T R O . 

D E C R E T O N Ú M E R O 362 D E 1884 
( G DE H A Y O ) , 

por el cual so hacen nna promooión y un nombra-
miento en propiedad. 

El Presidente da los F.st&los Unidos de Colombia j encargada de prnoticar la visita no lo veri 
DECRETA: ! fiq«o, en vez do la diligencia ta acompañará 

Art . 1.° Promnévese nlseñor Eliézer B i - : J1,1" 0 B 6 n t ' 1 n " n 1 )01 ,1 " i f or i ta por el Jefo del 
rrogán, Cartero de la oindad, al puesto de " U 8 r P ° \ c l m l e> «viso á la 
Guarda d.d Telégrafo oon do-tino á la Ofici - í ^ " r e t a r m do Guerra, á fin do quo ésta dicte 
na telegráfica central on propiedad. ¡ ">edldas que o-ter, á su alcance ¡ ara 

Art . 2 . ° Por ¡n promooión de Barragán ¡ " " " K " 1 ' " aquella autoridad al cumplimiento 
nómbrase on propio in i Cartero de la ciudad ¡ d o ? " d<"íb®r-, . - n i , n . 1 A , f C O I 
al señor Elias Castro. 

Cnmuníquese. 
Dado en Bogotá, á G de Mayo da 1884. 

E Z E Q D I E L H U R T A D O . 
El Secretario do Gobiorno , M . M . C A S T R O . 

D E C R E T O N Ú M E R O 367 D E 1S84 
F, ( 6 D E H A T O ) , 

por el ónal so reglamenta e! servicio de las visitas 
en las Ilabilitaciones dc los cuerpos del Ejército. 

El Presidente do los Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Art. 1.° Lo8 empleados encargado» de 
prooticar las visitas on las Habilitaciones de 
los diversos Cuerpos del Ejercito, serán : 

En la capital da la República : 
El Direotor de la Contabilidad general, y 

en los domas acantonamientos el Adminis-
trador d<* Hacienda nacional ó la primora 
autoridad politioa, si no hubiere Adminis-
trador, ó la de la población inmediata si el 
Cuerpo estuviere acampado fuera de ella. 

Art. 2 . ° L t s visitas H • practicarán siem-
pre en asocio del segando Jefa del Cuerpo 
de ouya Habilitación se trate. 

Art. 3 . ° Los doonmentu» que Hervirán 
de base á la di l igenciada visita, teián : -

1.° E l L ibro anotador de libranzas ; 
2 . ° Las Listas de revista ; 
3 . ° El Presupueto del personal ; 
4 . ° El Presupuesto dol material y lúa 

cuentas de cobro correspondientes, con el 
reoibo respeo i ivo ; 

5 . ° Las Listas de hoapitiilidit-ies y radica 
o iones ; y 

6 . ° Los libros " D i a r i o " y " M a y o r " y 
el de Bituaoión dal Cnerp? . 

Art. 4 . ° El examen se verificniá >'e la 
inanora siguiente : 

En el l ibro " A n o t a d o r Je l ibranzas" »e 
sumarán cada mea las cantidades rooibiJns 
por el Habilita lo, y su .••mltado tu c impa 
rará oou las sumas del presupuesto de per -
sonal y material. 

Las listas de revota so compararán oon 
el presupuesto del personal, á fin do que 
se adqniara lu certidumbre de qnu el númoio 
do Jefes, Ofioiales, ola-es y soldados que 
figuran un las listas de revista o - el misino 
que se relaciona en el proinpaesto. 

Cada partida do las qno figuran en ol pro-
supuesto do porsonnl, será l iquídala, y la 
suma gonoral rectificada. 

Las lista» do hospitalidades setáti oou 

A i t . 8 . ° I b cualquier fraudo ó equ ivo -
cación que redundo en daño del Tesor > por 
el no oumplimieuto de la autoridad encar-
gada de praoticar la visita, á las disposicio-
nes de que trata el presento decreto, será 
responsable dicha antoridad al tenor d<- lo 
dispuesto por el artículo 1,674 dol Código 
Militar. 6 

Comuniqúese. 
Dudo en Bogotá, á G de Mayo de 1S84. 

E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 
El Secretario do Guerra, 

J . M . C A M P O S E R R A N O . 

D E C R E T O N Ú M E R O 370 -DE 1884 
( 7 D E M A Y O ) , 

por el cual no hacen vatios nombramientos en pro-
piedad. 

El Presiden!* de. los Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Artícnlo único. Nómbrense en propiedad 
los siguientes empleados da la Administra-
ción prinoipal de Hacienda nocional en 
I b a g u c : 

Administrador prinoipal do Haoienda na-
oional, al señor l ' e l r o J. Caioedo; Contador -
tenedor de libros, al señor José Ignacio 
Suárez; y PoiKoro-esoribieiite, al señor 
Pedro Elias Novoa. 

Parágrafo. Seinctiso esta dooreto, en la 
parte correspondiente, á ln consideración 
del Sensdo do Plenipotenciarios p i r a ¡os 
efeotos de la ley 27 de 1882. 

Comuniqúese. 
Dado en Bogotá, á 7 da Mayo de 18S4. 

E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 
El Secretario do Gobierno, 

M , M . C A U R O . 

Secretaria de Gobierno. 

RESOLUCIÓN sobro insubsistencia de otras relati-
vas al euvto do pliegos con valores declarados 

Eitadoi Unidos de Colombia—l'odsr Ejecuti. 
ro nacional—Scertlaiia de Estado del Des-
pacho de Gobierno—Sección 2 . ' — I¡a\no de 
Correos— Xúmero 394—Bogotá, ¡Turz» 7 
de 18S1. 

Consid l a n d o quo cu l i resolnoión dicta 
da por la Administración goueral d e C o r i o .s 
nacionales c n i foohu 13 la Jul io últim•> - n a 
estableo* la< formalidades c o n q u e 0 ¡ un 

frontadüi, oon las listrs .lo revisto, y do | remit ido y rooibirso bjs pliegos oertifi .s 
radioaoiones oon ol pr.-snpaoito del p e i í o - coa valores declarados, quo ciroulau po • - , 
nal, y so averiguará por medio do la ropa correos del intorior, iiitorta en ol Diario O i 
tioión do operaciones aritmótio-.s la exacti- f ; a | ,iúmeta^¡,81o, sa lian previsto loa o 
t i i d d o l w dodliccioiH', q.10 se hagan do la q n o se consideran n -ca«»rioi para poner on 
Huma total del proMipuesto. , t ¡ r „ dichos valores : v «ua las resolnein, , , . 

En los libroB " Diario " y " Mayor 
examinará lu descripción de cada partida 
en vista do los dooumentus ya relacionados 
y después dol exatren de quo so ha ha. 
blado. 

Art . L l i » t a s do radicaciones y hos-
pitnlidaiiifi ¡-. oorán •titoriauae con las fir-
mas do ¡OH ,1 -fo- primero f segundo de cada 

da 28 do Diciembre y 18 .)u Enero últimos 
publicad»», respectivamente, en los númi-i-,» 
0 ,912 y S.9G2 del Diario Oficial, so han 
cho do dif íci l ejeoucióu, segúu los diver.us 
reclamos dirigidos al mismo señor Ad-:.i:iÍB-
traior gc-uerut do Correos iisoiou»le>, 

B E R E S U E L V E : ^ 

, Decláranso injnbsistentoi las d o i resoíu. 
Cuerpo y del Je fe o oontretist; uel res- oiones últimameuta citadas, ..nodando viVen-
peotivo Hospit.il. te eu todas SUB partas la da 13 de Julio ú l -

Art 6. En el libro " Anotaio i . -io libran- timo do quo también so hizo menoión. 
zas, las cantidades deberán ponerse eu AI. M. CASTRO. 


